
DIARIO DE ^ ¿ § 1 BARCELONA. 
Jr>.' 

Del sábado 9 de &\¡ .-£ julio de 1814. 

sí 

iS«« jQprifc obispo y mártir ,y San Zenon y compañeros mártires. 

Las Quarenta lloras están en la iglesia parroquial de pan'ta 
Maria del Pino : se expone el Santísimo á las nueve de la ma­
ñana , y se reserva á las siete de la rnrJ*. 

l)¡a s lioras. 
7 11 qoche, 
o1, 6 111-ña na. 
'. 2 tarie', 

T'rmó. 

1 o gr. 9 
18 5 

Barómetros 

28 p .3 
28 3 

2 I 71.« 

Higr., Vientos y Atmósfera., 

88 S. Ü. Sereno?. 
N. id m. 

£ 70 8. E. ijufeeg. 

Precios corrientes en Cádiz el 23 de /ÍÍ»ÍO. 

Azúcar Se la Habina la arroba 
de 36' y 42 :t 30 y 4,5. 

I lem b¡an:a so!a 46 á 48. 
Ideffl terciada 38 á 40. 
Añil flor de Guatemala la libra 

de 24 á 26 rs. pta. 
ídem i li China de 18 á i 8 ¿ . 

Sobresaliente 19 á 22. 
Corte de 10 á 16. 

ídem flor de Cuacas de 24 á 27. 
resaliente de 19 á a i . 

Corte de 12a 17. 
A1 jó ion de varita el quintal de 

52 á 54 pesos. 

Girón de 44 á 4,6. 
Caracas de 44 á ¿g. 
Guayaoa de 6.0 i 62. 
Fernamb. 1.'' de 60 á 65. 

Dicho 3.a de 56 á 58 . 
Lim , de 6o á 62. 

Cacao de Caracas la fanega de 
84 á 86 peso--. 

Guayaquil de 27 á 28. 
Cascarilla de Guanuco la libra 

de 7 á 1 2 rs. pta. 
.Colorada de 6 á 10. 
Piura de 5 á 8. 
Loja de 15 á 20. 
Cartagena de 3 á 6 rs. vn. 
Calisaya de 7 á 1 r. 

Cobra del Perú ei quintal de 

18 á 20 pesos. 
ídem de Caracas y Vcra-Ciuz 

15 a 17. 
Cite el quintal de 16 á 20 pe­

sos fuertes. 
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Estaño el quintal <íe 27 á 28 

pesos. 
Grana superior la arroba de 

*5° á 154 ducados. 
Corriente 140 á 142. 
Inferior de 134 a 136. 
Granula 45 á 46. 

Polvo de grana de 19 á 10 ps. 
Suelas curtidas !a libra de 3 á 

4 reales vellón. 
Cueros de Buenos-Ayres la li­

bra en tierra de 28 á 33 
quartos. 

ídem de la II..baña 24 a' 26. 
Carey la libra de 120 á 140 

reales vellón. 
Jalapa el quintal de 00 á 00 

pesos. 
Pimienta de tabasco la libra de 

22 á 24 quartos. 
Palo campeche el quintal de 38 

á 40 reales plata. 
Brasilete de 14 á 16 ps. 

Vayr.ülas superiores el millar 
de 100 á 150 ps. 

Corrientes ídem. 
Inferiores idem. 

Zarza de Honduras la arroba 
de 15 á 17 pesos. 

Dicha de la costa de 6 á 7 § . 
Lana de Vicuña del P u ú la 

arroba de 22 á 24 rs. pta. 
Sebo de Buenos- Ayrcs el quin­

tal de 17 á 19 pesos fuertes. 
Aceyte de levante Ja a m b a de 

62 a' 64 reales velloi. 
Bacalao de Terranova abordo 

d í a 9 pesos fuertes. 
Ling. en tierra 105 a' 11. 

Canela de Holanda la libra de 

32 á 34 reales plata. 
Clavos de comer la libra de 28 

á ?o reales vellón. 
Garbanzos superiores la fanega 

en tierra ú 12 pesos fuertes. 
Harina superfina de la América 

septentrional el barril abordo 
de 14 a' 15. 

Pimienta fin3 de 7 á 8 rs. vn. 
Queso de Plandes el quintal 

abordo de 15 á 20 ps. fs. 
Xabon duro del reyno el quin­

tal á 16. pesos fuertes. 
Aguardiente de 58 p. c. barril 

abordo 3 2 8 pesos. 
Prueba de holanda la bo­

ta de 96 á 100. 
ídem de aceyte de 140 á 

142. 
ídem anisado de 11 o á 11 2. 

Vino tinto de Cataluña de 40 

á 45-
Papel florete superior de Cata­

luña según calidad la resma 
de 80 a 85 reales vellón. 

Florete corriente de 60 á 6,5. 
Medio florete bueno de43 a'48. 
Florete de Alcoi de 46 a' 4 8 . 
Medio florete de 40 á 44. 
De imprenta 32 a' 34 . 
De estraza de 13 á 16. 

Cambios. 
Londres : gob. . . á 30 d. v. 44. 
Idtm pan. á i í uso 45 á 46 . 
Madrid 1 p. c. ben. ai papel. 
Reus ó Tarragona s p . c. quar-

to al papel. 
Coruña. . . . 2 á z\ p . c. idem. 
Bilbao 1 p. c. idem. 
Vales 167 á 168 pocos operac. 
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Madrid 30 de jume. 

Precios de esta plaza de la misma fecha. 
Caca» de Caracas la libra 12 dicho ling á 76. 

á 13 rs» vn. Cambios. 
Guayaquil 54 á g§. Paris. . . 15 1 á 90 d. fecha. 

Azúcar blanca flor la arroba 106. Londres 46 I á 464-. 
dicha terciada 96. Cádiz i | á 4 d . v. fj. 

Canela de Holanda la libra á 64. Sevilla 2I. 
dicha Manila 28. Bilbao 2 p. c. d. 

Bacalao ingles superior la arro- Vitoria idem. 
ba á 92. Coruña 2 á 25 p. c. 

Ídem del 1.." de julio. 
Circular del ministerio di Guerra. 

El Rey se ha servido abolir el estado mayor de los reales 
ejércitos creado en 9 de Junio de 1 8 1 0 , y ha resuelto que los 
ayudantes generales, primeros y segundos de este establecimiento 
procedentes de los regimientos de reales guardias Españolas y 
Walonas, y de Artillería é Ingenieros vuelvan á estos cuerpos 
con los empleos que obtienen, sin mas antiquedad en ellos que la 
que les corresponda por la escala respectiva como si no se hubie­
ran separado de dichos cuerpos, y disfrutando los de Artillería é 
Ingenieros los sueldos señalados á sus graduaciones en los mismos, 
y los de guardias Españolas y Walonas en los de infantería : que 
los procedentes de esta arma y de la de caballería vuelvan igual-
menta á las en que antes se hallaban, en clase de agregados por 
ahora , también con los empleos que obtienen, y disfrutando en 
ellas los sueldos señalados respectivamente á dichos empleos efec­
tivos, con particular encargo á los inspectores generales de ambas 
armas de infantería y cabellería que cuiden de proponerlos para 
su reemplazo según su antigüedad, mérito y particu'ares circuns­
tancias : que los papeles de todos los estados mayores de los exér-
citos se reúnan en el general de esta corte , y se hagan dos divi­
siones de ellos , la una de la correspondencia ordinaria que hayan 
tenido con los generales en gefe , gefes de estado mayor, minis­
terio y demás, que se entregará en la secretaría de estado y del 
despacho de la Guerra de mi cargo, y los demás al consejo su­
primo de la Guerra , haciendo antes un escrupuloso reconoci­
miento y examen de ellos para entresacar todo lo interesante que 
contengan perteneciente á las operaciones de los exércitos, for­
mación de planos, descripciones topográficas y demás concerniente 
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á estos puntos; para cuya operación nombra S. M. por la infan­
tería al mariscal de campo D. Luis Wimpilen, segundo gefe que 
ha sido del estado mayor general abolido : por la caballería al 
brigadier D . Antonio Cea : por ingenieros al de igual clase D . 
Antonio Benavides; y por artillería al mariscal de campo conde 
de Casasarria; y finalmente que en los exércitos primero y quarto 
se establezca el estado mayor prevenido en las ordenanzas gene­
rales mientras subsistan en las fronteras de Francia, dirigiendo 
sus generales en gei'e propuestas de las clases á que la ordenanza 
los autoriza ; en el concepto de que los quarteles-maestres-gene-
rales los nombrarás. M. : de cuya real orden lo participo íí V. 
todo para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1814. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Don Pedro SarsjtAd , /V7.n:\i? de Campo de los Reales F. .'-
ios y Gobernador militar y político itfter't le •:. a plaza, 

En atención de que , desde que he tomado posesión del go­
bierno militar y político de esta ciudad de Barc lona y w par­
t ido, se me han dado noticias y repetidas quexas de la continua-
cion que se nota de varias casas de juegos privados, en con­
travención de lo prevenido y mandado en la real pragmática de 
6 de octubre de 1771 1 publicada en esta ciudad en 3 ncvinibre 
de 1 7 7 9 , resultando de ello la ruina de varias casas y familias, 
por hallarse las cabezas de ellas seducidas, y preocupadas de 
este tan pernici -• • vicio, como ser numerosos los demás perjui­
cios que secretamente se siguen á las familias, y la ninguna ocu­
pación a que se dedican los libertinos y tahúres, que cebados con 
la golosina del engaitó y trampa que empJe&ó para con &301 1 las 
personas, que pensando inocentemente adquirir el mayor lucro, 
que estos le prometen falsariamente , aventuran y pierden aquel 
corto caudal que tienen , y les es preciso para la subsist-.-ncu de 
sus familias ; sis otros muchos y demasiado conocidos-perjuicios, 
que se notan diariamente: desean ío por mi parte dar entero 1 
purulento :i las reales órdenes, y evitar en quinto sea posible, 
taa infame y pernicioso vicio : he venido en exj iil ; p í ate 
edicto ; por el quil pr •.-..'> :í todas y qm!e*.¡u¡er 1 
fean de la clase, estado ó condición que fitéreó , qaa desde ia pu-
bfícaciea d-e^l, a eacoatraa-a juga .--•-, o D«fía¿c&a j tga: sa vi» 
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casas, á los juegos de banca, faraón, baceta, cart-O, banca fallida, 
sacanete , parar , cacho , flor, quince, treinta y una envidada, 
ni a! otro qualesquier juego de naypes de suerte ó azar , ó que 
se jueguen á envite , aunque sean de otra clase, y aquí no es­
pecificados ; como también los juegos de biribis, oca, dados, ta­
b las , hazares y Chuecas, bolillo, trompido, taba, Cubiletes, 
dedales, nueces, corregüela, descarga la burra , y otros qua-
lesquiera de suerte y hazar. Que siempre que se les coja jugando, 
ó se sepa juegan a alguno de dichos juegos, ú otros de envite di­
simulados que acostumbran jugarse; tanto por m í , como por 
alguno de mis oficiales y ministros que con mi orden fuesen á su 
inspección; serán castigados, con el rigor que prescribe dicha 
real pragmática , á la que me remito en todo y por todo sin que 
se les disimule la menor cosa en este particular ; pues antes al 
contrario, a m a s de zelarlo con la mayor escrupulosidad, que 
en sí requiere tan importante punto, se castigarán con todo el 
rigor de las leyes, á los que contravengan á tila , lo qual hago 
publicar en el dia para que nadie pueda alegar ignorancia, es­
perando no darán lugar ninguno de los individuos sujetos á mi 
jurisdicción , á que me vea en la dolor.>sa precisión de tener que 
poner en execucion las facultades que me tiene concedidas S. M. , 
y aplicarles las penas establecidas sobre este asunto : A cuyo fin, y 
p3ra que venga á noticia de todos, mando se publique este pre­
gón , y se fixe en los parages públicos y acostumbrados de es'a 
ciudad y pueblos de su corregimiento, con las formalidades de 
estilo. Dado en Barcelona á los 6 julio de 1814. — Don PjJro 
Sarsjiihi. rz Registrado. — Lujar del S e p i l o — Por mandado de 
su Señoría, Joseph Ignacio LktSh , EscriSarto. 

Btabarcacimes que entraron ayer en este puerto. 
De Va les cía y Tarragona eu 5 días , el p. t . C/ii-i-ió.-n' L!o-

ret , valen, ¡ano , tartana Sea. Victoria , con ea^paírrésa-, queso y 
géneros para varios, y un pasagero. — L>? Vinaroz en 2 d - - . Á 
patrón ,(.•.•>-pli .'.!• r¡¡-...-z, valenciano, laúd S. íosepli y Ateas, con 
aeeyte y atüg para varios , y 2 pasagsros. 22 De Cádiz en o •.i.s, 
el patrón FiáSersco Salvador , catalán , loB^ra ta Virgen : Car-
HJea , eoti ¿.-.'.i ar , c;.cao , algodtan y añil para varios, r r De C -
tagena en 5 iias , éJ pat. Jo.--, p'i á;¡¡. Pafl , espino! -, ¡a • "'• :- -
toflió . cor, atú.i y espartería pira varios. = De C. l iz y V'Unpva 
en i$ l tas , el pat. Peiro Mareh . estilan , Uud ' . .1 1 1, con 

.-.; y O&QÍ . varios. ^ i D¿ ki&¿aa , S< Fcüu y . I 
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en 24 dias, el par. Miguel Anglada , catalán , loníro S. Artonio, 
con trigo , cáñamo y tocino de su cuenta. — D= Salobi.fí,: y Ali­
cante en 9 días , el patrón Francisco Xim-.i'z , and,a.áa , laúd la 
Virgen del Remedio , con tomurs de su cuenta. ~ D • Vinaroz y 
Torreblanca en S dias , el parrón Agu.-tin Juan , valenciano . laúd 
San Sebastian, con algarrobas de su cuenta , y un pasagero. 

ídem despachadas. 
Para Vilanova el patrón Manuel Roso. — P.:ra Ibiza el patrón 

Vicente Costa. — Para Torrevieja el pat. Blas Bru , los tres es­
pañole . c Para Constantinopla el capitán ingles Miguel Angelo 
Camileri. 

Fiesta. Algunos devotos agradecidos á los favores, que duran­
te el tiempo que ocuparon los enemigos esta ciudad , les ha dis­
pensado la Virgen de las Mercedes le consagrau una solemne ac­
ción de gracias en su propio templo mañana domingo : á las diez 
habrá oficio con sermón que predicará el Dr. D . Tomas Spá, 
rector del colegio Tridentino: por la tarde á las cinco se cantará 
el santísimo rosario, cuyos misterios explicará el P . Fr. Tomas 
Miguel , y hará la plática el P. L. Fr . Mariano Amat , ambos 
da la orden de la Merced , finalizándose la función con los gozos 
á la soberana Madre : en todos los actos asistirá la música de 
Sta. María del Mar. Se advierte que de hoy en adelante la pia 
unión del santisim i rosario estableada en dich.3 iglesia de la 
Merced continuará sus religiosos cultos , obsequiando á la Virgen 
todos los domingos con el santísimo rosario , que cantarán los 
monacillos , y cuyos misterios explicarán diferentes religiosos 
del citado orden como se acostumbraba anteriormente. Tanto los 
comisionados de la pia unión como los de la esclavitud tendrán sus 
libros abiertos para recoger las mensualidades, y alistar a los 
los que pretendan ser cofrades y esclavos. 

Rogativa. No habiendo podido cumplirse coa motivo de estar 
inhabilitada la iglesia de PP . Agustinos calzados , la religiosa re­
solución de nuestro augusto Soberano el Sr. D. Fernando VII 
(que Dios guarde) , comunicada por el muy ilustre Sr. Vicario 
general , de hacerse públicas Rogativas para alcanzar de la divi­
na misericordia feliz acierto en el gobierno de la Monarquía; 
mañana domingo á las 10 se cantará en la citada iglesia la misa 
mayor teniendo de manifiesto el Santísimo Sacramento ; y se re­
servará á las 6 de la tarde después de dichas las letanías mayores. 

Avisos. Quien necesite un sugeto que escribe correctamente 
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para cuidar de algún almacén , trabijar en un escritorio ó para 
qualesquiera decente ocupación , sea para esta ciudad ó para fue­
ra de ella , podrá a:ud¡r á la calle de la Pija , casa número 25 , 
segundo piso , que informaran del sugeto con quien debe confe­
renciarse , y tiene quien le abona. 

Mañana se despacha corre-pondencia para Mallorca. 
Desde hoy en adelante estará abierto el alfolí de esta ciudad y 

se despachará por las mañanas de 9 á 1 2 , y por las tardes de 
3 á 6 ; lo que se avisa al público para que quede enterado de que 
no podrá consumir otra sal que no sea de la que en dicho alfolí 
se despacha de cuenta de la Real Hacienda. 

En los dias 18 , 19 y 20 del corriente mes se subhastará en 
el zaguán de las casas Consistoriales de esta ciudad una partida 
de pielez de ante , y presentándose posturas que se reconozcan 
admisibles se librarán al mas beneficioso postor ; coa la preven­
ción de que éste deberá encargarse inmediatamente de las pieles, 
y pagar su precio de contado en moneda de oro ó plata , y no 
otra. 

Se dessa saber si entre los señores oficiales venidos de prisio­
neros de guerra de Francia ha llegado á esta ciudad D. Joseph 
Maria de Ulloa , cap'-tan de caballería de la de Granada de Llere-
na , y en este caso que se sirva presentarse á los señores de Lar-
rard y compañía , que tienen que comunicarle asuntos que le in­
teresan. 

En la calle de la Riera alta den P r im, en la casa fábrica del 
difunto Joseph Mas y R u b í , dorador que fué de esta ciudad , se 
halla entre varios coches un cupé que por muchas diligencias que 
se han practicado no se ha podido encontrar su legitimo dueño, 
por lo que se previene á los señores que les falte una pieza seme­
jante vayan á la citaría fábrica á reconocer los expresados coches, 
y si algún señor conoce que es suyo se avistará con la viuda del 
nombrado Joseph Rubi , que vive en la calle del Conde del Asal­
to , en casa de Francisco Bovér , escultor , que probando su le­
gitimidad se le entregará. 

Qualquiera persona que tenga derecho á los bienes de Benito 
del Lorme , de nación francés , que mnrio en la Ciudadela de esta 
plaza , lo hará constar en debida forma y en el preciso término de 
ocho dias ante el capitán de infantería D. Tomas Rius , ayudanta 
mayor interino de ella , que vive frente loo Capuchinos , casa nú­
mero 22 , primer piso. 
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Todos y qualesquiera sugetos que tóngafl 6 pretendan tener 

algún dereeao ó crédito , ó estuviesen debien i > i ¡ . 13 cantidad, ó 
tengan algunos papeles ó efectos de ¿¡o ¡fe Bisas y B :da , don-
calla . vecina de esta ciulad , que falleció en 11 de julio de 181 a 
en el Sro. Hospital de la m'sm ., acuda para tratar de eJl > a Juaa 
Dumenech y Amigo , cerero , plaza de Xí >¡.-ada , otro de los al-
baceas de la misma , dentro de 15 días , i fi 1 de poder arreglar 
luego todos los asuntos de dicha testamentaría. 

Quien necesite una costura de coser , bor.lar , planchar y es­
cribir , acuda á la calle de los Mirallers , escalerilla de la casa de 
la mesura del olí. 

En la calle mas baxa de S. Pedro , núm. 7 , al lado de la casa 
del Sr. Joseph Ribas , segundo pi.-ó , habitan dos hermanas cm 
trabajan con perfección en tola clase de ropa fina , ya sea blanca, 
blondas &c. á precios cómodos. 

iia'y un joven de unos 28 años de edad que ha tenido bue­
na educación y se ha dedicado á las letras y al comerci> , tiene 
buen carácter de letra , sabe la ortografía , las cuentas , cambios 
nacionales y extranjeros y la escritura doble : qualquiera comer­
ciante ó corredor que lo necesitare , poJrá conferirse en la ean 
nú.i). 7 , quarto segundo, calle de la Pij i , entrando por el Pino. 

U. Francisco Cases , acudirá á casa de Rainon Francisco Ge-
ner , que vive al lado de la parroquial dé S. Cucuíate , para re­
coger una carta venida de Valencia. 

Joseph Girult , acólito , que vive en casa del señor Ramón 
Cases , batidor de oro , calle de Quadradas , busca una casa pa­
ja maestro de la familia de ella. 

Ventas. En la tabla núm. 3 de la calle de la Pachina , en la 
Rambla , se vende carne de carnero de primera caiidad , á i ó $ 
la libra carnicera. 

En la tabla núm. 2 de la calle den Carabasa , se vende carne 
de carnero de ¡a ti jrra , superior, á 1 5 ^ 6 ds. la carnicera. 

Juan Bautista Murgades, que vive en la b a \ : i ¡ de $ta« Eu­
lalia , vende escapularios y estampas de seda de v.iri-s I i¡ i ; • 1 . 

T .¡¡¡u. 11 >y se representa la e m ; lia titulada el bruto de Ba-
. . . mil , con tolo su teatro, el pjJeJú de h aldeana astuta, to­
nadilla y saynete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

En la o'i-iua de Brusi , calle de la Libretería. 
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